
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 9 de diciembre de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de:  

 

1.- Informarle que el 09/12/2022 fue devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el 

que MODIFICÓ LA SENTENCIA proferida por este Despacho Judicial.  

 

2.- Presentar la correspondiente liquidación de costas conforme a los lineamientos establecidos en el 

artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE JULIÁN ANDRÉS BLANDÓN COLORADO – 

C.C. 9.697.099 Y A CARGO DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $465.492 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA $0 

GASTOS JUDICIALES   

Arancel judicial (folio 88 cuaderno 1 expediente físico) $20.000 

Arancel judicial (folio 115 cuaderno 1 expediente físico) $20.000 

Arancel judicial (folio 186 cuaderno 1 expediente físico) $20.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $525.492 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.:  148 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

Radicado No.:  170013331008-2012-00025-00 

Demandante:  JULIÁN ANDRÉS BLANDÓN COLORADO – C.C. 9.697.099 

Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 30/09/2022, por medio de la cual se MODIFICÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 29/07/2019: 

 



 
 

2.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $525.492, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

3.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 31/01/2023 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).            

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

147- 2023 

17-001-33-39-007-2023-00025-00 

Medio de Control: Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 

actos administrativos 

Demandante José Jairo Arias González y otros    

Demandado:  Municipio de Manizales  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, se le 

concede a la parte actora un término de dos (02) días para que corrija la demanda, 

en los siguientes aspectos:  

 

• En atención a lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 10 de la Ley 393 de 

1997, deberá adjuntar copia del Acuerdo 958 de 2017, artículos 50 y 56, cuyo 

cumplimiento se demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
Plcr/ P.U 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 27/ENE/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474

